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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

80/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

   04/diciembre/2020 
Vista la sentencia dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se declaró procedente y fundada la presente 
acción de inconstitucionalidad, así como los votos 
concurrentes formulados, respectivamente, por la 
Ministra y los Ministros, relativos a dicho fallo; se 
ordena su notificación por lista y mediante oficio a 
las partes, inclusive a la Fiscalía General y al 
Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial, 
ambos del Estado de Chihuahua, al Primer y 
Segundo Tribunales Colegiados en Materias Penal 
y Administrativa, y Unitarios del Décimo Séptimo 
Circuito, a los Juzgados de Distrito que ejercen sus 
jurisdicción en el referido circuito y a los Centros 
de Justicia Penal Federal en dicha entidad. 
Por otro lado, con apoyo en el Punto Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, en relación con el Considerando 
Cuarto y el Punto Único del Instrumento Normativo 
aprobado el veintiséis de octubre de este año, 
ambos del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

97/2019 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

   07/diciembre/2020 
Vista la sentencia dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se declaró procedente y parcialmente infundada la 
presente acción de inconstitucionalidad, así como 
los votos particular y concurrente, de minoría, 
particular y concurrentes de los Ministros 
precisados en el presente acuerdo, relativos a 
dicho fallo; se ordena su notificación por lista y 
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mediante oficio a las partes. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

156/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO 
DEL TRABAJO 

   04/diciembre/2020 
Vista la sentencia dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se declaró procedente, pero infundada y la 
presente acción de inconstitucionalidad, así como 
los votos concurrente y particular de los ministros 
precisados en el presente acuerdo, relativos a 
dicho fallo; se ordena su notificación por lista y 
mediante oficio a las partes. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

301/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN ANTONIO 
TEPETLAPA, DISTRITO 
DE JAMILTEPEC, ESTADO 
DE OAXACA  

   07/diciembre/2020 
Vista la sentencia dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobresee en la presente controversia 
constitucional, se ordena su notificación por oficio 
a las partes. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

 


